
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO, MISMO QUE HA INSPIRADO EN DISTINTOS
ORDENAMIENTOS MUNICIPALES DE NUESTRO PAÍS, LOS CUALES GUARDAN SEMEJANZA A NUESTRA 
REALIDAD.

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TENANGO DE DORIA, HIDALGO.

CONSIDERANDOS

justicia salomónica

distribuir

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES

salomónica



Generales: 

Por tiempo determinado o eventuales

Por obra determinada

Confianza

CAPITULO II
INGRESO Y ADMISIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

CAPITULO II
INGRESO Y ADMISIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS



CAPITULO III
JORNADA DE TRABAJO, TIEMPO EXTRAORDINARIO Y CONTROL DE ASISTENCIA.

CAPITULO IV LAS PERCEPCIONES



CAPITULO V
PROMOCIONES, AUMENTO DE SUELDOS Y ESTIMULOS

CAPITULO V
PROMOCIONES, AUMENTO DE SUELDOS Y ESTIMULOS





CAPITULO VII
DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS





CAPITULO VIII
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO.
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CAPITULO VIII
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO.
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k)

CAPITULO IX
SANCIONES Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS.



ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO



SEGUNDO

TERCERO

CUARTO

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO:

DOY FE

Mtra. Karem Dayli González Olguín
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